
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00302-00 

 
Clase de proceso: Permiso Salida del País     

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 
 

1.- En la demanda debe identificarse a las partes demandante y demandada con 
su respectivo número de cédula (art. 82 No 2 C. G. del P.). 
 
2.- En atención al memorial poder y las pretensiones contenidas en el libelo 
demandatorio, deberá aportar la conciliación previa como requisito de 
procedibilidad, conforme lo previsto en el artículo 35 y siguientes de la Ley 640 de 
2001, con respecto al permiso para salir del país, por cuanto el acta de conciliación 
que se allega versa sobre otro tipo de asuntos. 
 
3.- Alléguese copia legible del registro civil de nacimiento del menor ALEJANDRO 
AGUIRRE VALENCIA, a efecto de acreditar el vínculo de parentesco con las partes. 
 
4.- Deberá indicar el lugar de domicilio actual del menor a efectos de determinar la 
competencia. 
 
5.- Indicar a que ciudad y/o municipio corresponde el lugar de notificaciones de la 
demandante y demandados. (art. 82 No 10 C.G. del P.). 
 
6.- Dese cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6 inciso cuarto del decreto 806 
de 2020 enviando copia de la demanda, subsanación y sus anexos a los 
demandados, en consideración a que no se observa solicitud de medida cautelar. 
 

Con el fin de reconocer personería al abogado de la parte demandante, alléguese copia 
digital de la tarjeta profesional del apoderado.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 



VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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